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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veinticinco de julio de dos mil veintidós  

 
 

Proceso Verbal Sumario  
Adjudicación de Apoyo Judicial  

Demandante  Marco Antonio Ayala García y Carlos Arturo Ayala 
García  

Demandado Cesar Augusto Ayala García    
Radicado 05001 31 10 014 2022 00328 00 
Decisión Rechaza demanda 
Interlocutorio No. 685 

 

Mediante proveído del catorce de julio de dos mil veintidós fue inadmitida 

la presente demanda; decisión notificada mediante inserción en estados 

electrónicos de la misma fecha.  De ahí que, el término concedido de cinco 

(5) días, para subsanar las deficiencias advertidas transcurrió en silencio, 

el que se encuentra vencido.  

 

Siendo así, el Juzgado,  

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda de Adjudicación de Apoyo 

Judicial, presentada por los señores Marco Antonio Ayala García y Carlos 

Arturo Ayala García en contra del señor  Cesar Augusto Ayala García. 

 

SEGUNDO:  Ordenar la desanotación del asunto, en el sistema Siglo XXI y 

dar reporte del presente a la Oficina Judicial de Reparto.  

 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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